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 Villavicencio, septiembre veinte ( 20 ) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL VAUPÉS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD y 

PROTECCIÓN SOCIAL, MINISTERIO DE JUSTICIA 

y DEL DERECHO, DEPARTAMENTO DE VAUPÉS 

y OTROS 

MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 

EXPEDIENTE: 50001-23-33-000-2023-00113-00 

 

Mediante auto del 8 de mayo de 20231, se INADMITIÓ la demanda de la 

referencia, para que dentro de los 3 días al de la notificación de la mencionada 

providencia, la parte actora precisara y ordenara los hechos, actos, acciones, u 

omisiones que motivan su petición; así mismo, que enunciara las pretensiones de la 

demanda, congruentes con lo solicitado ante las Entidades demandadas en la petición 

previa y, consecuencialmente, las personas naturales o jurídicas que presuntamente son 

responsables de la amenaza o del agravio. 

 

Lo anterior, debido a que en varios apartes de la demanda se hace 

mención a la construcción, dotación y puesta en funcionamiento la casa refugio de la 

mujer víctima de la violencia intrafamiliar en los MUNICIPIOS DE MITÚ, CARURÚ y 

TARAIRA, y las áreas no municipales de PACOA, PAPUNAGUA y YAVARATE. 

 

La mencionada providencia fue notificada el 9 de mayo de 20232 y, 

fenecido el término otorgado para subsanar la demanda, la actora no allegó memorial al 

respecto.    

 

Pese a lo anterior, el DESPACHO considera que un análisis holístico de 

la demanda y de los anexos, se puede colegir que lo que se persigue es la construcción, 

adecuación, dotación y funcionamiento de la casa refugio de la población víctima de 

 
1 Obra en SAMAI expediente digital. Actuación: Auto inadmite. Fecha actuación: 08/05/2023. Índice: 00004. 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=500012333000202300113005000123  
2 Actuación: Envío de notificación. Fecha actuación: 09/05/2023. Índice: 00007. 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=500012333000202300113005000123
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violencia intrafamiliar con sede en el MUNICIPIO DE MITÚ, no solo porque en este 

sentido se solicitó la medida cautelar, sino que en estos términos también se elevó la 

petición previa ante el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y DEL DERECHO y DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS. 

 

Así las cosas, solo se procederá a rechazar la demanda respecto de los 

MUNICIPIOS de CARURÚ y TARAIRA, y las áreas no municipales de PACOA, 

PAPUNAGUA y YAVARATE.   

 

En consecuencia, por reunir los requisitos legales, previstos en los 

artículos 15, 16 y 18, de la Ley 472 de 1998, y el artículo 144, de la Ley 1437 de 2011, 

el DESPACHO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN POPULAR promovida por la señora 

MARYURI VILLAMIL VARGAS, en calidad de DEFENSORA DEL PUEBLO – 

REGIONAL VAUPÉS contra la NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER, MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS y MUNICIPIO DE MITÚ; por consiguiente, TRAMITAR 

por el procedimiento previsto en la Ley 472 de 1998. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, NOTIFICAR personalmente la presente 

providencia a la NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – CONSEJERÍA 

PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER, MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS y MUNICIPIO DE MITÚ; para lo cual se deberá tener 

en cuenta los buzones para la notificación judicial de los demandados, en la forma 

establecida en el artículo 1993 de la Ley 1437 de 2011, informándoles que el término de 

traslado para que contesten la demanda es de 10 días4. 

 
3 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Según el artículo 22 de la Ley 472 de 1998. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto, de manera personal, al MINISTERIO 

PÚBLICO (PROCURADURÍA JUDICIAL II DELEGADA ante esta Corporación)5 y por 

estado a los accionantes6. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Director General o al 

Representante Delegado para el efecto de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612, de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: Por SECRETARÍA, REMITIR copia de la demanda y de esta 

providencia a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para efectos del registro público de 

ACCIONES POPULARES en los términos del artículo 80, de la Ley 472 de 1998.  

 

SEXTO: ORDENAR a las Entidades demandadas que en sus canales 

digitales oficiales (página web, redes sociales, etc.) publique un aviso que sea visible al 

público que contenga los datos principales de la presente ACCIÓN POPULAR, copia de 

la demanda y de la presente providencia7.  

 

SÉPTIMO: Por SECRETARÍA PUBLÍQUESE el presente auto admisorio 

de la demanda mediante aviso que será fijado por el término de diez (10) días a través 

de los medios electrónicos de la RAMA JUDICIAL. 

  

                   N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E 

                         (Firmado electrónicamente)8 

                     TERESA HERRERA ANDRADE 

                                     MAGISTRADA 

 
5 De conformidad con el inciso 6º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998 y los numerales 2º y 3º de los artículos 171 y 
198, respectivamente, de la Ley 1437 de 2011. 
6 Ver numeral 1º del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
7 Con lo anterior, se entenderá superado la fijación del aviso de que trata el artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 
8 Firmado electrónicamente a través del aplicativo SAMAI, para lo cual podrá validarse en el siguiente enlace: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

